
15603 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in 
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-38.628/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión para mejora del servicio.
Término municipal afectado: Barcelona.
Características de la instalación que se autoriza: Punto de 

apoyo a instalar en número 561 de la calle Valencia, de Barce
lona, compuesto de 13 cabinas metálicas prefabricadas para 
tensión de servicio de 11 KV. para los siguientes servicios-.

Ocho cabinas de salida cable subterráneo a red.
Cuatro cabinas de entrada cable subterráneo.
Una cabina de acoplamiento.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y ,2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 23 de abril de 1976.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—10.867-C.

15604 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalar 
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la -instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3." AS/ce-35.674/75,
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número .'31 de la linea a E. T. 

173, «Sotanas».
Final de la misma: E. T. «Cal Rovira».
Término municipal a que afecta: Pontons.
Tensión de servicio: 6 KV.
Longitud en kilómetros: 0,840 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 6/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los-Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de mayó de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu. —10.865-C.

15605 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá- 
ceres por la que se concede autorización admi
nistrativa y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (A. T.ª 227).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Bilbao, calle Gardoqui, 8, 
solicitando autorización administrativa y declaración de utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de las instalaciones cuyas características principales son las si
guientes:

Ampliación de potencia de 100 a 200 KVA. del centro de trans
formación del barrio de la Abundancia, en Cáceres, para mejo
ras del sector.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones Trans
formadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha resuelto 
conceder la autorización administrativa solicitada y declarar la 
utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el 
titular de las mismas deberá seguir los trámites señalados en 
el capitulo IV del Decreto 2817/1966.

Cáceres, 18 de junio de 1976.—El Delegado, Raimundo Gra
dillas Regodón.—3.694-B.

15606 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización admi
nistrativa y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Bilbao, calle Gardoqui, 8, 
solicitando autorización administrativa y declaración de utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de las instalaciones cuyas características principales son las si
guientes:

Contrucción de una estación transformadora, tipo intempe
rie, de 46/13,2 KV. y de 6.300 KVA., denominada E. T. D. «Pla- 
sencia Industrial», en Plasencia, para atender las demandas de 
energía de las industrias que se establezcan en el polígono 
«Dehesa de los Caballos», de dicha localidad.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones Transfor
madoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha resuelto con
ceder la autorización administrativa solicitada y declarar la 
utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el titu
lar de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el 
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 7 de julio de 1976.—El Delegado, Raimundo Gradi
llas Regodón.—3.693-B.

15607 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización admi
nistrativa y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio mi Bilbao, calle'Gardoqui, 8, 
solicitando autorización administrativa y declaración de utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de las instalaciones cuyas características principales son las si
guientes:

Construcción de una línea eléctrica a 13,2 KV., de 4.146 me
tros de longitud, en apoyos de hormigón y conductor aluminio- 
acero de 54,8 milímetros cuadrados, con origen en la linea a 
13,2 KV., de la ermita Virgen de la Luz, y final en tres centros 
de transformación que se proyectan, tipo intemperie, de 25 KVA. 
de potencia cada uno y relación de transformación 13.200 ± 5 
por 100/380-220 V., para los servicios de electrificación gene
ral de chalés en el término municipal de Arroyo de la Luz, 

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 p 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1906, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones Trans
formadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha resuelto 
conceder la autorización administrativa solicitada y declarar 
la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, eri jas condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966,

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, él ti
tular de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el 
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 7 de julio de 1976.—El Delegado, Raimundo Gra
dillas Regodón.—3.695-B.


